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ACTA No oo6/zoz5

Con fecha zz de julio de zoz5, siendo las rr:oo horas, se da inicio al Consejo Extraordinario, con la

participación de los siguientes consejeros en ejercicio:

ASITENTES:

,/ Sr. Vagner de Sousa Beserra, Director Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica
,/ Sra. Nélida Ramírez Chambi, Consejera Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica
,/ Sra. Marina Vera Chamorro, Consejera Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica.

lnvitado

./ Sr. Andrés García Umaña.

TABLA A TRATAR:

1. Contratación (r) Profesional de Apoyo en el Desarrollo de Talleres, Laboratorios y Adicionales

para la Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica.

DESARROLLO:

1. El Director informa que, de acuerdo con lo resuelto en la reunión anterior, se publicó la oferta

laboral para el cargo de Profesional de Apoyo en el Desarrollo de Talleres, Laboratorios y

Adicionales, utilizando las redes sociales de la Escuela y mediante correo electrónico, con el

objetivo de invitar a los interesados a postular y enviar sus antecedentes a esta Dirección. Dada

la necesidad de contar con tal profesional a partir del r de agosto, se finalizan las postulaciones

el zr de julio para contar con suficiente tiempo para las gestiones asociadas a la contratación.

Se deja constancia de que solo r persona presento su documentación, por lo que se procede a

analizar su currículo, carta de motivación y portafolio.

Acuerdo:

Luego del análisis de los puntos tratados y tras la correspondiente deliberación, el Consejo de Escuela

resuelve

Analizados los antecedentes, el Consejo acuerda, por unanimidad, contratar a la Sra. Diana

Henry Henry, quien cumple cabalmente con los requisitos establecidos. Finalmente, se

acuerda remitir los datos de la persona seleccionada a la Dirección de Gestión de Personas y

Bienestar, con el propósito de iniciar los trámites de contratación a contar del or de agosto de

zoz5, según lo dispuesto en la carta REC N"zroT lzoz1.
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No habiendo otros puntos que tratar, se da por finalizada la sesión a las rz:o5 horas

NELIDA

Escuela de Diseño e lnnovación
Tecnológica.

CHAMBI
Consejera

Escuela de Diseño e lnnovación
Tecnológica

s

5res. Consejeros EDIT

Archivo Actas

eJera

ER DE SOUSA BESERRA
Director

Escuela de Diseño e lnnovación
Tecnológica

c.c.


